
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CUNDINAMARCA 

SECCIÓN PRIMERA - SUBSECCIÓN C 
DESPACHO No.7 

 

RESOLUCIÓN No. 013 

Bogotá, veintitrés (23) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Por la cual se acepta renuncia 

 

 

El suscrito Magistrado en uso de las facultades consagradas en el 

numeral 4 del artículo 131 de Ley 270 de 1996, y 

 

CONSIDERANDO 

 

Que el abogado Fabian Ricardo Fonseca Pacheco quien se encontraba en 

el cargo de Profesional Universitario Grado 16, presentó renuncia el día 

veintitrés (23) de abril de 2024, la misma será aceptada. Que el anterior 

cargo es de libre nombramiento y remoción.  

 

Que se aceptará la renuncia, con efectos fiscales a partir del día 

veintinueve (29) de abril de dos mil veinticuatro (2024). 

 

Por las razones expuestas y en calidad de nominador,  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: ACEPTAR la renuncia presentada el día veintitrés (23) de 

abril de 2024, por el abogado Fabian Ricardo Fonseca Pacheco quien se 

desempeñaba en el cargo de Profesional Universitario Grado 16, con 

efectos fiscales a partir del veintinueve de (29) de abril de 2024. 

 

SEGUNDO: COMUNICAR esta decisión al interesado, y ENVIAR copia 

de esta resolución a la oficina de Talento Humano de la Dirección 

Ejecutiva Seccional de Administración Judicial de Cundinamarca, para 

los fines a que haya lugar. 

 

 

Comuníquese y Cúmplase 

 

 

FABIO IVÁN AFANADOR GARCÍA 

Magistrado 
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RESOLUCIÓN No. 004 de 2024 
(24 de abril) 

 
Mediante el cual se hace un nombramiento de Oficial Mayor Nominado  

 
La suscrita Magistrada de la Sección Cuarta del Tribunal Administrativo de 
Cundinamarca, en uso de las facultades legales y en especial las conferidas por el 
artículo 130 de la Ley 270 de 1996. 
 
 

C O N S I D E R A N D O: 
 
Que el Doctor SEBASTIÁN ENRIQUE FARFÁN PÉREZ, identificado con la cédula 
de ciudadanía No. 1.018.468.600 de Bogotá, fue nombrado el 04 de mayo de 2021 
en el cargo de OFICIAL MAYOR NOMINADO del Despacho de la suscrita 
Magistrada, con la Resolución No. 046 del 04 de mayo de 2021, tomando posesión 
en la misma fecha. 
 
Que mediante escrito presentado el día 10 de abril de 2024 present  renuncia al 
citado cargo, con efectos a partir del 11 de abril de 2024, renuncia que fue aceptada 
para ser nombrado en el cargo AUXILIAR JUDICIAL GRADO 01 mediante la 
Resolución No. 003 del 10 de abril de 2024. 
 
Que la suscrita Magistrada considera necesario la provisión del cargo de OFICIAL 
MAYOR NOMINADO, con el fin de garantizar una pronta y cumplida administración 
de justicia 
 
Que la Doctora DANIELA ZEA CHAVEZ, identificada con la cédula de ciudadanía 
No. 1.000.720.952 de Sibaté, cumple con los requisitos legales para desempeñar el 
cargo de OFICIAL MAYOR NOMINADO adscrito al Despacho que presido, por lo 
que es procedente su nombramiento. 
 

R E S U E L V E: 
 
ART CULO PRIMERO: NOMBRAR a la Doctora DANIELA ZEA CHAVEZ, 
identificada con la cédula de ciudadanía No. 1.000.720.952 de Sibaté, en el cargo 
de OFICIAL MAYOR NOMINADO, adscrito al Despacho de la suscrita Magistrada, 
con efectos fiscales y legales a partir de la fecha en que tome posesión el mismo. 
 
ART CULO SEGUNDO: Por Secretaría General efectúense las comunicaciones del 
caso. 
 
Dada en Bogotá, D.C., a los veinticuatro (24) días del mes de abril de dos mil 
veinticuatro (2024). 
 
 

(Firmada electrónicamente) 
AMPARO NAVARRO LOPEZ 

Magistrada 
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